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Cuando las consultas versen sobre cuestiones que afecten a
otros Minis~rios, el de Hacienda interesan't de los mismos la
designación de un funcionario con la misma misión respecto· a
dichas cuestiones que la expresada en el párrafo precedente
para los representantes de los Centros dire(;tivüs de este De·
partamento.

Subpartida
arancelaria

Posición
~",tadístka

84.18.$8

84.18.59

Texto

las demás partes y piezas
sueltas para centrífugas de la
boratorio.

las demás,
Quinto.-Aplicacíón de p.stos preceptos a los personas fisicas.

A las personas fisieas comprendidus en el artículo _19 de la
Ley (regla 19 de la Instrucción) les serán de aplicación los
apartados primero, tercero y cuarto de esta Orden.

Segundo.-5e asigna a la Feria Oficial e Internacional y a ia
fa(·totía "Ciba-Geigy, S. A.~, d", Barcelona, los siguientes códi
go!. n,uméricos:

Instrucción y anexo aprobados por Ordl'u de esta fecha_ Feria Oficial e Internacional
"Ciba·Geigy, S, A.» ....

254
255

Primero,-EstabJeccr las posiciones estadibl:icU¡; y sus respec
tivas claves, que a ?,ontinuaci6n se enumeran:

C1RCULAR numero 715/lf}74, de la Dirección Ge
neral de Aduanas, sobre creación de posiciones
estadísticas y asígnación de claves.

El compromiso adquirido por España, mediante el Protocolo
referenciado, de suministrar alCATTinformación sobre las
impOrtaciones afectadas por d€'rechosarancelarios reducidos y
procedentes de determinados países en_desarrollo, obliga~ como
consecuencia del Decreto 2676/1973, a .realizar la apertura es
tadística de ciertas subpartidasgenéricas.

La conveniencia administrativa de independizar, en la Aduana
de Barcelona, los registros de lbS despachos efectuados anla
factoría «Ciba-Geígy, S. A.-.., ubicada en Santa María de Bar
bará, como igualmente los realizados en la Feria Oficial e In"
ternacional de la misma capital, aconsejan la asignación a
dichos Centros de cla'Y6s estadísticas autóriomas;

Publicado en el .-Boletín Oficial del Estado'; de 14- de enero ei
Decreto 3343/1973, que modifica la eslructUra de la subpattida
arancelaria B4.18.E, conviene recoger esta variación estructural
entre las claves estadísticas vigentes en 1974,

Por todo ello, esta Dirección General, en uso de sus atribu·
ciones, dispone lo siguiente:

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ..•

MINISTERIO
DÉ INFORMACION y TURISMO

RESOLUC10N de la. Subsecretaría sobre delega
ción de atribuciones en el Subdirector general de
Personal.

Al objeto de agíEzar al máximo la gestión do las cuestiones
relativas a la admini2trac!ón de personal, de conformidad con
10 dü,¡:JHesto en el articulo ~de ·la Ley de Régimen Jurídíco
de la Administración del Estado, previa la aprobación del Mi
nistro del D('p¿,_-.~tamento;heresuelto:

l." Delegar en el Subdirector general de Personal las si
guientes atribuciones;

al La concesión de permisos y de las licencias a que se
refierC'-n ]0$ articulas 70, 71, 72 Y 73 de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado.

bJ La declaración automática de perfeccionamiento de trie
nios, de acuerdo con las normas en vigor.

el La adscripción a una plaza determinada, dentro de una
misma localidad, de los funcionaríos afectos al Departamento
que no d(,scmpeñen funciones de Jefatura. ~

d) Los actos de trámite o impul&o del procedimiento.
el Los traslados de resolución y las comunicaciones y noti

fiCaciones que no estén reservadas al Subsecretario.
fJ La declaración, cuando sea com}:letencia del Departamen

to, de las. situaciones de excedenCia y de supernumerario.
g) Las resoluciones sobre jubilaciones forzosas, voluntarias

o por hnposib'lidad física de 10$ funcionarios.
hJ La tramitación. ordinaria de los asuntos y documentos

que reglamentariamente hayan de elevarse. en materia deper
stmal, al acuerdo, informe, registro o trámite de la Dirección
General de la FundónPública.

2.0 Esta delegación de atribuciones es revocable en cual
quier momento, y no será obstáculo para que el Subsecretario
-pueda avocar el conocirrüento y resolución de cuantos psuntos
considere oportuno.

Lo que comunico a V.. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.-El Subsecretario, Oreja

_Aguirre.

Sr. Subdirector general de Personal.

Tercero.-Las claves estadísticas asignadas por la presente
Circular modifican las correspondientes que figuran en el anexo
rCoHelación) de la Circular 713, y tienen vigor en 1971.

Lo que participo a V. S.para su conocimiento y el de los
Servicios d:e esa· ProvínCia.

Dios guarde a V. S. muchos 81105.
Madrid, 2 de febrero de 1974.-El DireCtor general, Germán

Anllo Vázquez.

En envases de más de cince ki
logramos ; extractos y jugos
de carne.

- : 105 dema.s.
Los demás: conservas de cento

llos y langostinos.
- : los demás.
Sin azúcar : jugos de guayaba.,

papaya· y mango, o la mezcla
de éstos, sin' fermentar y sin
adición de alcohol.

- , los demás.
Aguardientes, licores y demás

hedidas alcohóli-cas los de-
más : tequBa y pisco : erobo"
tenadas.

- - - : sin em1ltltellar.
Los d-emás : ladrillos cerámkos

reve.sUdos de sillar;
~ : los demás.
Partes y piezas sueltas : cartu

chos de membranas o fibras se
IDipermeables para filtrado por
ósmosis inversa.

- : elementos metálicos, catali
zadores de combustión para
depuradores de gases.

TextoPosición
estadística

16.03.08

16.03.09
16.05.98

20.01.Ú9

22.09.18.1

16.05.99
20.07.08

22.09.18.2
69-05.98

84.18.52

69.05.99

84.18.51

84.18.E.2

84.16.E.l

Subpartlda
arancelaria

Ex 16.05.C

Ex 20.67.A.5

Ex 22.09.B.5

Ex 69.05.B


